
Paraná, 07 de abril de 2022

CONJUNTA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE BANCA DE LAS

MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD

Hora: Desde las 10:00 hasta 10:45.

Expediente tratado:

1. Expediente  N°  24.390   P.  de  ley:  Igualdad  y  no  discriminación  en  Acuerdos  Escolares  de

Convivencia. (Mariana FARFÁN).

a. Ideas principales:

I.  Legisladores  presentes: Mariana  FARFÁN,  Stefanía  CORA,  Silvia  MORENO,  Vanesa

CASTILLO, Gracia JAROSLAVSKY, Lucía VARISCO, Carina RAMOS, Carmen TOLLER, Sara

FOLETTO, Juan P. COSSO y Jorge CÁCERES. 

II. FARFÁN, autora del proyecto comenta el proyecto referido a los AEC (Acuerdos Escolares de

Convivencia)  que  regulan  la  convivencia  escolar,  la  forma  de  habitar  los  espacios  de  manera

responsable,  se redactan en las instituciones bajo los lineamientos de las resoluciones del CGE

(Consejo General de Educación).  Explica que el  objetivo es ampliar y mejorar los derechos de

jóvenes  y  adolescentes  que  se  encuentran  consagrados.  Muchas  veces,  aduce,  los  acuerdos  de

convivencia son opuestos a la igualdad, no discriminación, derecho a la imagen e identidad. Existe

imposición de vestimenta respecto al sexo, no se tienen en cuenta las infancias trans y que hoy en

día los DNI son no-binarios. El debate está en la sociedad, los varones por ejemplo, no pueden usar

el pelo largo, se atenta contra la formación de valores, con el sentido de pertenencia. Igualar no

tiene que ver con homogeneizar,  sino con revalorizar  identidades.  Es una responsabilidad y un

deber revisar los AEC respecto a los conceptos superadores que se vienen trabajando.

III. Los legisladores muestran su apoyo al proyecto y su interés en que continúe el tratamiento.

Sugieren  la  participación  de  actores  sociales  en  la  materia.  Florencia  Beck,  invitada  en

representación  del  Senado  Juvenil,  propone  consultar  a  centros  de  estudiantes  acerca  de   la

iniciativa en estudio. Asimismo, CORA y RAMOS mocionan la participación de Brenda ULLMAN,

Subsecretaria de la Juventud. Se aprueba el cuarto intermedio para la recepción de aportes.



b. Invitados propuestos para la próxima reunión: Brenda Ullman. (Subsecretaria de la Juventud de

ER).

c. Dictamen: No.


